
   

 

 

 
 
Madrid, 11 de marzo de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD, IMPLANTACIÓN DE UN CENTRO DE GESTIÓN LOGÍSTICA TEMPORAL, CONTROL DE LA 
SEGURIDAD EN LA CIRCULACIÓN FERROVIARIA E INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
CALIDAD EN LAS OBRAS DE CIERRE DE LA LINEA 7 (LICITACION 6012100060) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las presentadas 
a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE CURVA INGENIEROS, 
S.L.U. - EUROCONTROL, S.A. 

Revisada la documentación administrativa que aportan, se 
constata lo que se detalla a continuación: 
 

➢ Presentan un único documento en formato PDF que 
incluye los Anexos IV (Declaración responsable 
(documento de contratación)) pertenecientes a las 
empresas CURVA INGENIEROS, S.L.U.  y 
EUROCONTROL, S.A., en calidad de firmantes del 
compromiso de UTE, el Anexo IV BIS (Declaración 
responsable para acreditar clasificación o solvencia y/o 
adscripción de medios por otras entidades) 
perteneciente a una tercera entidad, con la que se 
pretende acreditar la solvencia y/o adscripción de 
medios, y el Anexo X (Compromiso de constitución de 
Unión Temporal de Empresas). Las firmas del 
apoderado o representante legal de la empresa CURVA 
INGENIEROS, S.L.U. y del apoderado o representante 
legal de la tercera empresa firmante del Anexo IV BIS, 
no son válidas (“La firma no es válida. El documento se 
ha modificado o dañado desde que fue firmado”). 
 

➢ Los Anexos IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) pertenecientes a las empresas CURVA 
INGENIEROS, S.L.U. y EUROCONTROL, S.A., en el 
BLOQUE 7 (Capacidad de obrar, clasificación o 
solvencia, habilitación empresarial y adscripción de 
medios) informan de su intención de acreditar lo 
relativo a la adscripción de medios por medio de una 
tercera entidad, entidad esta misma que resulta 
coincidente con la empresa que, en el BLOQUE 8 
(Información relativa a los subcontratistas)  del 
referido Anexo IV, presentan a efectos de subcontratar 
su servicios, indicando además que no van a acreditar 



   

 

 

la solvencia y/o la adscripción de medios necesarios 
con medios de la empresa subcontratista. Entendemos 
que existe una contradicción entre lo que declaran las 
dos empresas que conforman el compromiso de UTE 
en los bloques 7 y 8 del Anexo IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)) que 
aportan, al tratarse de la misma entidad. 
 

➢ El Anexo IV BIS (Declaración responsable para acreditar 
clasificación o solvencia y/o adscripción de medios por 
otras entidades), presenta dos irregularidades, que se 
detallan a continuación: 
 

• El firmante declara ceder la solvencia técnica y 
la adscripción de medios. Por su parte, las 
empresas que conforman la UTE, declaran en 
los Anexos IV (Declaración responsable 
(documento de contratación)) que únicamente 
acreditarán la adscripción de medios a través 
de medios de una tercera empresa. 
Entendemos que no existe concordancia entre 
los declarado en los Anexos IV aportados por el 
licitador y el Anexo IV Bis relativo a la tercera 
entidad. 

• Las Declaraciones Finales del documento no 
coinciden formalmente con las declaraciones 
finales del Anexo IV BIS (Declaración 
responsable para acreditar clasificación o 
solvencia y/o adscripción de medios por otras 
entidades) del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación. 
 

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir los 
documentos que les detallamos a continuación: 
 

▪ Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
correspondiente a la empresa CURVA INGENIEROS, 
S.L.U., debidamente cumplimentado en su totalidad y 
firmado digitalmente por el representante legal o 
apoderado de la empresa. 

▪ Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
correspondiente a la empresa EUROCONTROL, S.A., 
debidamente cumplimentado en su totalidad y 
firmado digitalmente por el representante legal o 
apoderado de la empresa. 

▪ Anexo X (Compromiso de constitución de Unión 
Temporal de Empresas) cumplimentado y firmado 



   

 

 

digitalmente por los apoderados o representantes 
legales de las empresas que figuran en el documento y 
que conforman el compromiso de UTE. 
 

▪ Anexo IV BIS (Declaración responsable para acreditar 
clasificación o solvencia y/o adscripción de medios 
por otras entidades) debidamente cumplimentado 
con arreglo lo declarado por la licitadora y firmado 
por el apoderado o representante legal de esa tercera 
entidad. 

UTE GESTION INTEGRAL DEL 
SUELO, S.L. - OMICRON 

AMEPRO, S.A. 

Revisados los Anexos IV (Declaración responsable (documento 
de contratación)) que aportan como documentación 
administrativa, se constata que en ambos Anexos IV no figura 
dentro del BLOQUE 7 (Capacidad de obrar, clasificación o 
solvencia, habilitación empresarial y adscripción de medios) lo 
relativo al cumplimiento o no por parte del licitador de los 
requisitos de adscripción de medios de acuerdo al apartado 24 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir los 
documentos que les detallamos a continuación: 
 

▪ Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
correspondiente a la empresa GESTION INTEGRAL DEL 
SUELO, S.L., debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado digitalmente por el representante 
legal o apoderado de la empresa. 

▪ Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
correspondiente a la empresa OMICRON AMEPRO, 
S.A., debidamente cumplimentado en su totalidad y 
firmado digitalmente por el representante legal o 
apoderado de la empresa. 
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